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Presidencia dol Consejo de Ministros.

(Gaceta dal diu 14.)

SS. MM, el Rbï y la Rbina Regente 
(Q. D. G.) y Angaata Real Kamilia, 
®ontiiniaii en esta Corteeîci noveJaà en 
’0 importante salud.

WbIERNO CIVIL !
DB LA ,

PROVINCIA DE CORDOBA j

Circular nùmei o T'es f
KROPIEDAD INTELECTUAL 
Habiendo acudido à mi autoridad ei ‘ 

'^^presentante en esta de la “Sociedad i 
^® compositores españoles y editores j 
Î”‘opietario8 de obras musîoale,s,„ don ; 
Manuel Garcia Lovera, en queja de que j 
I*or algunas empresas teatrales y casi* j 
"Os y círculos de recreo de la provin- , 
"'**, se faits, sin dada por desconool. j 
'tiento de la Ley, à lo preceptuado por 
^^ de Propiedad intelectual de 10 de 
^Uero de 1879, recuerdo A todos el 
®íacto cumplimiento de sus disposicio- j 
"®s, así como de las del Reglamento ' 
Í®ra su ejecución; de 3 de Septiembre ¡ 
'^a 1880, cuyos artículos referentes al : 
"*so, 86 inaertan á continuación, en la i 
'úteligenoia de que en adelante se exi- i 
8'tán, ain más aviso, á los infractores 
Irs responsabilidades ea que incurran.

Córdoba 15 de Noviembre de 1892.
El Gobernador interino, 

Arturo López Llasera 
^tticulos á que se refiere la anterior 

Circular
Ley de la Propiedad iutolectual

Articulo 19. No se podrá ejecutar 
®u teatro ni sitio público alguno, en to- 
*^o ni en parte, ninguna composición 
"ifaínática ó musical sin prévio permiso 
^®1 propietario.

Los efectos de este articulo alcanzan 
4 las represBUtaoiones dadas por sooio 
•^^des constituidas en cualquiera for- 

en qae medie contribución pecu
niaria.

Art. 25. La ejecución noautorízada 
® Una obra di amática ó musical, en

sitio público, se castigará con las penas 
establecidas en el Código y con la pér- 
dida del producto total de la entrada, 
el cual se entregará íntegro al dueño 
de la obra ejecutada.

Art. 49. Los Tribunales ordinarios i 
aplicarán los artículos comprendidos í 
en este título en la parte que sea de su í 
competencia. |

Los gobernadores de provincia, y i 
donde estos no residiesen, los alcaldes, ¡ 
decretarán, á instancia del propietaria ; 
de una obra dramática ó mas¡ca\ la ! 
suspensióa de la ejecución de la misma, ( 
ó el depósito del producto da la entra- 
da, en cuanto baste á garantizar los de
rechos de propiedad de la mencionada : 
obra. j

Si dicho producto no bastase á aquel ¡ 
objeto, podrá el interesado deducir an
te los Tribunales la acción competente. 
Reglamente para la ejecución de diclm Ixey

1 Art. 61. Las obras dramáticas y i 
musicales que se ejecuten en público, i 
estarán sujetas á todas las prescripción j 
nes de la Leyde Propiedad intelectual, 

; y á las especiales que so determinan en
el presente Reglamento.

Art. 70. En ningún sitio público 
[ donde loscoucurrentespaguen estipen- 
1 dio ó asistan gratuitamente, podrá eje- 

outarse en todo ni en parte obra aí- 
! guna literaria ó musical en otra forma 
j que la publicada por su autor Ó propie- 
' tarto.

Art. 71. La música puramente ¡ns- 
trumenlal y la de buile que se ejecuta 

; en teatros ó sitios públicos en donde se 
' entre mediante pago, sea cualquiera la 
: forma en que este se exija, disfiatarán 

■ de todos los beneficios de la Ley y Re- 
1 glamento de la Propiedad intelectual, 

como iuetnido en el art. 19 de dicha 
' Ley-

Art. 85. Los carteles y programas 
impresos ó manoaoritos de las funcio
nes, se anunciarán precisamente las 
obras con sus títulos verdaderos, sin 
adiciones ni sopreaioneF,ycon tos nom
bres de sus autores ó tiadnotores, salvo 
la facultad que el art. 8tí de este Re
glamento reserva á los autores, casti

gándose con multa, que podrán Ímpo- : 
ner los gobernadores ó los alcaldes don- - 
de aquellas autoridades no residiesen, 
la omisión de cualquiera de estos re
quisitos, los cuales se observarán aun 
para las obras que hubiesen pMado al 
dominio público, sin que tampoco pue
dan en ningún caso anuneiarse con so
lo los tíLulcs genéricos de tragedia,dro- 
ma, comedia, zarzuela, saínete, fin de 
fiesta y otros.

Art. 117. Los liceo’, casinos y so
ciedades de aficionados,constituidos en 
cualquiera forma en que medie contri
bución pecuniaria,ó sea el pago de una 
cantidad que periódioaments ó do una 
vez entregue para el sostenimiento de 
los mismos, quedan sujetos á las pres
cripciones anteriores.

Cuando las funciones de dichas so
ciedades se verifiquen en teatros pú
blicos, pagarán iguales derechos á los 
fijados para dichos teatros, y se aten
drán á todas las demás prescripciones 
que rigen para tos miamos.

Comisión provincial de Córdoba

Número 649.
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Comisión provincial en sus sesio
nes ordinarias celebradas en los días 

t L°, 2, 4,16, 17 y 19 de Agosto, y 2,3, 
; 6,19,20 y 22 de Septiembre de 1892. 
| Sesión del día 19 de Agosto de 1802

i Presiiencia del Sr. Garcia Cubero
j Señores que a.‘»Í3tÍ6ron;

Viñas, Matilla, Galán, Cárdeuas, Flo
res, Prado y del Rio.

I Leída y aprobada el acta de la ante 
j rior, quedaron acordados los partioula- 
! res siguientes:
: Consignar en actas la aatit-facolón 
! con que este Cuerpo provincial ha visto 
! el cetlificada en qua se hacen constar 
Iloa adelantos y aprovechamientos de 

doña Leonor Reina y Muñoz, pensio
nada por la Corporaoión para el estudio 

1 de la música en Madrid.
1 Aprobar dos presupuestos relativos 

á las obras de reparación necesarias 
en los ramales de caneteras provincia
les de Espiel al Despeñadero, y de la 

misma villa á su estación ferroviaria, y 
que se anuncien por separado las res
pectivas so bastas para contratar la eje
cución de dichas obras.

Aprobar igualmente otros tres pre
supuestos que remite el Director de ca
rreteras provinciales para las obras de 
reparación en el presente, sobre el rió 
Guadalmediato, y las de h.8 alcantari
llas primera y segunda del camina ve
cinal é Adamuz; que por ahora ee eje
cuten las obras del pcents, en atención 
á la escasez de fondos, y que se hagan 
por el sistema de administración, con 
el fin de que pueda aceptarse la oferta 
de materiales y porúes hecha al efecto 
por el jefe de la Remonta de esta pro
vincia.

Ordenar á la Contaduría manifieste 
para la sesión inmediata sí se ha verifi
cado el ingreso de las cantidades que 
se adeudan á la Hacienda pública por 
el descuento del 10 por 100 de los suel- 
do;. de los empleados de la provincia.

Aprobar en definitiva el remate de 
la contratación de las obras de repara 
oión que hay necesidad de ejecutar en 
el ramal de carretera provincial de 
Fernán Núñez á en estación, que sa 
adjudicó provísionalmenta en cuatro 
del actual, á favor de don José Alma
gro y Castro.

Rectificar el presupuesto ordinario 
de esta provincia, para el año económi
co vigente de 1892 á 93, en la forma 
que expresa la Real orden de 29 de Ju
nio último, y que siendo Ia base sobre 
que ha de girar el repartimiento que 
autoriza el articulo 117 de Ia ley orgá
nica provincial,831,632 pesetas 37 cén
timos, ee practique dicha derrama al 
respecto del 10,605 por 100.

Aprobar la propuesta que, en cura- 
ptimiento de lo resuelto en sesión de 
17 del corriente, presenta la Contadu
ría, referente á la forma de verificar el 
pEgo de eUs haberes al personal de la 
Corporación nombrado en 6 y 20 de Ju
lio último.

Con lo que terminó la sesión. —P. A. 
de la C. P., el Secretario, Angel Ma
ría Castiñeira.

Ministerio de Cultura 2024
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gojawsaB 0S ^ ©assari
Quinta Sección.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales órdenes 

de 31 de Marzo y 23 de Septiembre del año anterior, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros 
(Continuación)
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO i.2 
o

O

CLASE DE DESTINO SUELDO
OEATIEICACIONES Condiciones 

especialesT DKIIÁS VENTAJAS
Fianzas

CAPITANIA GENEBAL DS CATALUSa

Peón caminero 2 pta?. diar, tf

Idem 2 ptas. diar. fj

112 Obras públicas de Gerona. - Carreteras del Estado J ” Idem 2 ptas. diar. J De veinteácuarea*

F Idem 2 ptas. diar. M 1 ta años de edadi 
ainimpedimanto/ n Idem 2 ptas. diar. n n

Idem 2 ptas. diar. ir fisi 00 para el tï8*

113 Idem de Tarragona.—Idem Idem
Idem

2 ptas. diar.
2 ptas. diar.

n
»

n
1 bajo.

Diputación provincial de Lérida.—Carreteras provin-
^ n Idem 2 ptas, diar. n

114
oiales Jl Idem 638 76 fÿ

116 Juzgado de primera instancia é instrnooión del distri-
to de Atarazanas de Barcelona a Alguacil 600

116 Universidad de Barcelona TI Mozo tercero 600 » « 9

OAPiTÁMlA GENERAL DE EXTEEUADUBA

117 Juzgado de primera instancia é instrucción de Fuente 
de Cantos (Badajoz) O Alguacil 480 Derechos aranoe-

larios
118 Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino (Cáceres) Sereno municipal 

Idem
332 76
332 75

n
El servicio de esto» 

dos destinos 8®
por ocho mes^i 
contados leso® 
el l.“da Spbre. » 
fin de Abril d®
cada añ».

119 Juzgado de primera instancia ó instrucción de Hervás
480(Cáceres) 19 Alguacil Derechos avance

larios n n
120 Idem de Alburquerque (Badajoz) rt Idem 480 Idem n n

OAFITANIA GENEBAL DE GALICIA

121 Juzgado de primera instancia de Lugo fl Alguacil 600 Derechos aranoe*
larios 9 n

122 Ayuntamiento del Ferrol 3.* Vigilante, escribiente de la
Sección de higiene 912 50 n n n

123 Comisión provinoial de Pontevedra.—Carreteras pro-
De veintea cuareO'vinoiales 1.» Peón caminero 1'60 pts. diar.

ta afios do edsCi 
sin impedimento
físico parael tra
bajo.

CAPITANÍA G EN EE AL DB GRANADA

/ n Peón caminero 2 ptas. diar. 9

Idem 2 ptas. diar. 19 11

11 Idem 2 ptas, diar. fl TI

TJ Idem 2 ptas. diar. 1» 11

ti Idem 2 ptas. diar. #

9 Idem 2 ptas. diar. n 11

Idem 2 ptas. diar.
n Idem 2 ptas. diar. n De veinte ácusreU' 

ta años de edadiIdem 2 ptas. diar.
124 Obras públicas de Almeria,—Carreteras del Estado Idem 2 ptas. diar. sin impedimeuto

n Idem 2 ptas. diar. » n
físico parael tra*

ti Idem 2 ptas. diar. 9 9 bajo.
Idem 2 ptas. diar. JI 9

Idem 2 ptas. diar. r »
« Idem 2 ptas. diar. n 11

n Idem 2 ptas. disr. » n

n Idem 2 ptas. diar. 9 9

Idem 2 ptas, diar. n 11

Idem 2 ptas. diar. 11

(Sí concluirá)
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Univarsitlad Literaria de Salamanca

Número 7 60.
■^SNIA DE LOS COLEGIOS UNIVEESITABIOS

Habiendo de proveerse por oposi- 
®iÓD ana beca para la faoultad de Teo
logía; cancro para la de Filosofía y Le
ntas; dos para la de derecho, y una pa- 
*s la de Medicina,pertenecientes todas 

los antiguos Colegios Mayores de os 
^^ oiadad, los jóvenes que deseen optar 
aellas dirigirán ans solicitudes doan* 
tentadas á la Prasideucia de esta Jun- 
I*®) dentro del término de un mes, á 
'contar desde la publicación en la Gace- 
Ííi de Üadrid del anuncio presente, que, 
para mayor publicidad, se insertará 
^Rffibién en los Boletines Ofieiales da las 
provincias.

Los ejercicios darán principio en es- 
^^ Universidad el día 2 de Enero próo- 
’*010 Venidero, á la hora y en el local 
Í**e Se aunnciarán préviamente en el 
'^lílóü de edictos de la Escuela; y las 
’ondioiones para tomar parte en ellos, 
^I corno la naturaleza de los mismos y 
los principales derechos y obligaciones 
’^® loe que fueron agraciados, son los 
^116 se detallan en loa artículos del Re 
glamento de la Institación que á con 
^Inuación se copian:
^rt. 3® Las pensiones de los Cole- 

S'^8 serán exclusivamente para las ca- 
’'*'era9 universitarias que determinen 

fundaciones, y para los estudios de 
’’ganda enseñanza que preparan á 

mismas; y tanto éstos como aqué- 
¡I®8 39 seguirán precisamente en Sala- 
®*4nQa, o liando puodaacurgarse con va
lor académico en los Establecimientos 
^® enseñaza de dicha ciudad.

Art. 13. Para ser admitido á la 
’poaioidu se requieren las condiciones 
’'guientes;

f* Ser español, hijo legítimo, cató 
^^5® y de buena conducta moral y re
ligiosa.

2'’ Ser Bachiller con nota de sobre- 
aliente en el ejercicio, por lo menos, 
^a la sección á que corresponda la be- 
®’' 7 no tener nota alguna de suspenso 
'*® ninguna de las de segunda enae- 
^^uza. A los espirantes á las becas de 
■*-eologIa que hubieren hecho en Semi- 
^Srio los aludidos estudios, no se les 
®^*g¡rá el grado de Bachiller; pero de- 

eran tener una tercera parte de notas 
^® merihssimtis y ninguna de suspenso 
’>1 los propios estudios.

irt. 14. Los ejeroioiosda oposición 
’®ran tree:

El primero consistirá en contestar 
palabra á tres preguntas sacadas á 

^suerte de cada una de las asignatu
ras de la segunda enseñanza, corres- 
Íaudientes á la sección respectiva.

El segundo, en desarrollar por es- 
'”'ito, sin libros y con aislamiento da 
I'*'C3 horas, un tema propio da la según- 
^^ enseñanza, que será el mismo para 
^°do8 los opositores de U sección; y

El tercero, en verificar, por escrito 
^^mbiéa y con aislamiento de dos ho- 
^’s, Un ejercicio práctico, consistante 
^** una traducción de latin para loa 
opositores en la sección de Letras, y

la resolución de un problema de los 
®’fudioe correspondientes à la de Oien- 
^'®8 para loa opoaitotes en ésta.

Para el ejercicio s gunio ee distri
buirán los opositores en ternas, ha- 
ciéndose observaciones mútuamente 
los api'-antes de cada una; y para el 
ejercicio tercero se permitirá á los opo 
aitores en Letras el nao del Diccionario, 
y se proporcionarán álos de Ciencias 
los útiles, instrumentes ú objetos que 
les fueren necesarios.

La formación de programas, dura
ción de los actos y carácter en general 
de todos los ejercicios, quedarán en ca
da caso á la pruderte di-^oreooión del 
Tribunal que juzgue las oposiciones, 
teniendo en cuenta los fines de las míe- 
mas y las condiciones de instracoíóu 
en que se supone á lo-s aspirantes.

Art. 16, Los ejercicios de los opo
sitores serán calificados primeramen
te por su mérito absoluto para la apro
bación ó reprobación de los mismos, y 
luego, por el mérito relativo entre loe 
aprobados, formándose al efecto en ca
da sección una lista numerada.

Art. 17. Las becas recaerán preoi- 
tamente en los que ocupen los prime
ros números de estas listas en relación 
con las va cantes; y si alguno de los 
que hubieran de tener beca dejase por 
cualquiera cansa de posesionarse de 
ella, será llamado á reemplazarle el nú 
mero siguiente que hubiese solicitado 
la vacante.

Asimismo, si alguno de los aspiran
tes agraciados no se hallare matricula 
do en la Facultad da su beca,y la épo
ca en que se verificasen las oposiciones 
no fuese ya hábil para haeerlo, se le 
reservará la beca hasta el curso si
guiente. Fuera da este caso, el agracia
do que en el plazo de cuarenta y cinco 
días no se presentase á tornar posesión 
de su beca, sin haber obtenido prórro
ga para ello, se entenderá que la re
nuncia.

Art. 18. Para entrar en posesión 
de las becas de los Colegios Mayores es 
condición precisa hallarse matriculado 
en la Facultad correspondiente, y si 
esta existiese en la Universidad de Sa
lamanca, hacer en ella la matrícula, ó 
trasladaría antes de la posesión,

Art. 33. Los becarios de los Cole
gios Mayores tendrán los derechos si
guientes:

1 .® El de disfrutar la pensión asig
nada á las becas en general (actual
mente es de dos pesetas diarias) por el 
tiempo necesario para hacer loa estu
dios de la Licenciatura en la Facultad 
que cursan, con sujeción á lo que se 
prescribe en el art. 7,®

2 .® El de que se lea costee por la 
Institución el titulo de Licenciado en 
la Facultad de su beca, siendo sólo de 
su cuenta los derechos de expedición y 
sello, cuando obtuvieren este grado 
con nota de sobresaliente, hubieren ga
nado con igual nota las tres cuartas 
partes de las asignaturas de su carrera.

3 .® El de ser pensionados con cua
tro pesetas diarias durante los iiUive 
meses de curso para hscer los estudios 
del Doctorado eu la Universidad Cen
tral, si, además de hallarse en el caso 
anterior, prueban tener conocimiento 
del idioma francés y de otra lengua 
viva.

4 .® El de que se les costee por la 

lustitucióu el titulo de Doctor en igual 
forma que el de Licenciado, cuando 
obtengan la nota de sobresaliente en las 
asignaturas de este período y en los 
ejercicios del grafio; y

6 .® El de ser subvencionados con 
la suma do cuatro mil pesetas para ha
cer un viaje científico ai extranjero, 
cuya duración no baje de un año cuan
do hayan obtenido el titulo de Doctor, 
según el caso anterior, y prueben, ade
más, tener- conocimiento suficiente de! 
idioma del país á donde pretendan ir 
para hacer el viaja coa provecho.

Art. 34. Las obligaciones de los 
becarios da estos Colegios serán:

1 .* Matricularás oportunamente en 
las asignaturas en que deban haoerlo.

2 ,* Asistir puntualmente á sus cla
ses y haeerlo con aplicación y aprove 
cha miento.

3 .“ Examinarse de las asignaturas 
de su matricula en los ordinarios de 
Junio.

4 ." Verificar sus grados dentro del 
curso mismo en que terminen los estu
dios de cada período.

6 .* Demostrar, en la forma que pa
ra cada caso se establezca, los resulta
dos de su viaje al extranjero cuando lo 
hicieren.

Art. 39. Todos los becarios resi 
dentes en Salamanca presentarán en la 
Secretaría de la Institución, dentro da 
los primeros 16 días del mes de Octu
bre, las matrícula» de las asignaturas 
que lea correspondiere cursar en el 
año. Los resideutes fuera acreditarán 
por medio de certificado la misma oir- 
ounstaueia, no inoluyóndose en nómi
na ni á unos ni á otros mientras asi no 
lo verifiquen.

Alt. 40. Los becarios residentes en 
Salamanca dejarán, asimismo, en la Se
cretaría de la lustituoión, nota del do
micilio en que habiten; y podrán ser 
obligados á cambiarle, si no vivieren 
con su familia,cuando así lo crea opor
tuno la Autoridad encargada de vigi
lar inmediatamente su conducta.

Salamanca 12de Noviembre de 189¿. 
—El Rector de la Universidad, Presi
dente, Dr. Mamés Esperabé Lozano. 
— El Vocal Secretario, Dr. Salvador 
Cuesta.

imÏAiÏÏESS
Iznájar 

Núm, 742.
Don Angel Delgado Garrido, Alcalde Presi

dente del ilustre Ayuntamiento constitu
cional de esta villa.
Hago saber; que debiendo proceder- 

se por la Junta pericial á la formación 
fiel apéndice el amillaramiento de la 
riqueza inmueble, cultivo y ganadería 
de este diatrito municipal, para el pró 
zimo año económico de 1893 à 94. por 
acuerdo del Ayuntamiento de mi pre
sidencia, desde hoy hasta fin del en
trante mes do Diciembre, los contribn- 
yantes que hayan tenido alteración en 
su riqueza, presentarán sus relaciones 
acompañadas da títulos inscritos en el 
Rf'gistro de la propiedad, en esta Se
cretaría da Ayuntamiento, en la inte
ligencia que trascurrido dicho plazo, 
no aeráu admitidas ningunas de las 
que con tal motivo se presenten.

Izuájar 7 de Noviembre de 1892.— 
Angel Delgado.

Villanueva de Córdoba 
N-úm. 760.

EDICTO
Dou Manuel García Pedraza, Bau andador in

terino da las contribuciones territorial é 
industrial de esta villa.
Hago saber: que la cobranza de las 

cuotas de dichas Contribuciones co
rrespondientes al segundo trimestre 
del corriente año económico, en el pri
mer periodo voluntario, ha de tener 
lugar en los días del diez y ocho al 
veinte y tres del presente mes, ambos 
inclusives, fiesfie las nueve do la ma
ñana á las tr-’s de la tarfie de los expre
sados días, en la Casa Capitular de es 
ta villa, Plaza núm. 6.

En su cousecuenoia, para que llegue 
á conocimiento de todos, y á fin de que 
puedan loa contribuyentes satisfacer 
sus cuotas sin los recargos que para loa 
morosos determina el art. 11 de la ins
trucción de Recaudadores da 12 de Ma
yo de 1888, se invita á los mismos por 
medio del presente edicto, á que veri
fiquen el pago de sus respectivas cuo
tas en el plazo señalado y recojan los 
recibos talonarios correspondientes,de
biendo coDS6rva>'Íos para acreditar el 
pago. Se advierta también á los oontri' 
buyeutes que, posado dicho plazo, solo 
podrán evitar el apremio acudiendo á 
pagar sus respectivas cuotas dentro 
de los diez primeros días del inmedia
to mes de Diciembre, en las oficinas de 
la Recaudación, situedas en la oalle 
Herradores, núm. 25, de esta villa.

Y para la general inteligencia se pu
blica el presente en Villanueva de Cór
doba á 10 de Noviembre de 1892.—El 
Recaudador, Manuel Garcia Pedraza. 
—V.® B.®: El Alcalde, Torrico.

Almedinilla
Núm. 751.

Dou Antonio Vega, Al caldo constitucional do 
eata villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se en breve á la formación del apéndi
ce al amillaramiento de la riqueza in
mueble, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal, que ha de servir de 
base para la derrama territorial en el 
próximo año económico de 1893 á 94, 
se señala el término de veinte días pa
ra la presentación de relaoiones dupli
cadas en esta Secretaria Capitular, res
pecto á las alteraciones sufridas por al
guno de dichos conceptos; en la iuteli- 
getoia que no producirán efecto las no 
preseutadas durante el plazo fijado.

Almedinilla 9 de Noviembre de 1892. 
— A, Vega,

Luqua
Núm. 756

Don Luis Fernández Mariscal, Alcalde cous- 
tiáucional de esta villa.
Hago saber: que próxima la época 

en que la Junta pericial de esta villa 
ha de ocuparse de la formación del 
apéndice al amillaramiento de la rique
za inmueble, cultivo y ganadería de es
te término municipal, que ha de ser
vir de base para el repartimiento de la 
contribución territorial fiel próximo 
año económico de 1893 á 94, se invita 
por medio del presente, á que, tanto los 
hacendados forasteros corno los veoi-
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Q0j«, presentan las relaciones juradas 
que prescribe ai Reglamento da 80 de 
Septiembre de 1885, ¿le las alteraciones 
que hayan snfrido en ana respectivas 
riquezas, acompañadas de los titulos 
de propiedad debidamente registrados 
en el de este partido judicial, cuya 
presentación se hsrá en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en el improrro 
gable plazo de treinta días, contados 
desda el siguiente á aquél en que apa 
rezea inscripto el presente anuncio en 
el Boletín Cfioial de la provincia; 
en la inteligencia que transcurrido di
cho plazo, y no acompaSándose los 
mencionados títulos de propiedad, no 
será admitida ninguna relación.

Lo que se hace público por medio 
del presente, que queda fijado en Lu* 
que A 11 de Noviembre de 1892.—Luis 
Femáudez .Mariscal. — Fernando Sego - 
via, Secretario.

Guadalcázar 
Núm. 756

Don Antonio Serrano López, Alcalde eonsti- 
dtacional de esta villa.
Hago saber que teniendo necesidad 

de dar principio este Ayuntamiento y 
Junta pericial á los trabajos prepara
torios pata Ia confección del apéndice 
al amillsramiesto para el año económi
co de 1893 á 94, se anuncia por este 
edicto, para que los contribuyentes de 
este término municipal, presenten las 
relaciones de altas y bajas de su rique
za, para lo cual se concede el plazo has
ta el treinta del mes si tuai, y trasca 
trido que sea dicho término, no aeráu 
admitidas las que se presenten.

Quadalcázar 12 de Noviembre de 
1892.—Antonio Serrano.-—P. S. M., 
Francisco Gutiérrez Ravé,

Pedroche 
Núm. 757

Don José Morillo Tirado, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento con sût ación al do esta 
villa.
Hago saber: que durante los días del 

25 al 27 del presente mes, ambos in
clusive, y de nueve de la mañana á cin
co de la tarde, estará abierta la recau
dación de las contribuciones territorial 
é industrial,respecti vas ai segundo tri
mestre del ejercicio actual en la Sala 
alta de estas Casas Consistoriales, y 
del 1.“ al 10 del próximo mes de Di
ciembre el segundo periodo de recau
dación voluntaria, en dicho sitio y á las 
mismas horas.

Lo que se publica en cumplimiento 
y para los efectos que taxativameute 
disponen los artículos 33 y 42 de la 
Instrucción de Recaudadores de 12 de 
Mayo de 1888.

Fed roche 32 da Noviembre de 1892. 
—José Morillo Tirado.

JUZGADOS

Lucena
Número 7&2.

Don Francisco Javier Sanz y Camps, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su 
pan ido.
P,jr la prepente, se cita, lUma y em

plaza á los paritnles más ptóximos de 
la demente Dolores Aguilar Henarez, 
vecina de Benamejí, con el objeto de 
que en el término de treinta dias, con

tados desde la publicación de la pre
sente en el Boletín Oficial de la pro
vincia, comparezcan en este Juzgado á 
usar de su derecho, oponiéndoee á la 
reclusión definitiva de dicha alienada, 
si no la estiman necesaria, ó á mani
festar lo que crean conveniente en el 
expediente que con motivo de dicha re
clusión se instruye en la Secretaría de 
gobierno de este Juzgado; aperoibién- 
doles de que si no Io verifican, se en
tenderá renuncian su derecho.

Dado en Lucena á seis de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y dos. 
—Francisco Javier Sanz,—Por man
dado de S. S., Pedro de Blancas y Mo
lero.

Alcalá 'a Real
Número 753.

Don Alberto Vela y López, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en la madrugada 

del 13 de Octubre último, suetrageron 
del molino de loa Noguertmes, térmi
no municipal de Alcaudete, los efectos 
que después se expresarán, cuyo robo 
existen motivos para suponer lo verifi
có un tal José, que parece llamarse Ra
mírez Pérez, hijo de Franciaco. de ofi 
cío Molinero, cuyas demás señas se ig
noren, por cuyo robo instruyo diligen
cias, en las qua he acordado librar el 
presente, encargando á todas las auto
ridades civiles y militaresy agentes de 
la policía judicial, procedan á la bns- 
ca de loa objetoa robados, y á la cap
tura y remisión á este Juzgado del 
José Ramírez Pérez, ó de la persona 
en enyo poder se encuentren aquellos 
efectos, si no justifica su legítima pro
cedencia.

Dado en Alcalá la Real á once de 
Noviembre de mil ochocientos noven
ta y dos.—A Iberto Vela y López.—Por 
mandado de S. S., Dionisio Cantueso.

Efeílos robados
Un albardón.
Una cincha.
Una jaca de sets años, pelo castaño 

oscuro, rayana, sin hierro, con un re
dondel negro en la culata.

Un bocado.

Número 754.

Hago saber: que el día 15 de Octubre 
Último, se robaron los efectos que á con
tinuación se dirán, del molinoharinero 
de Antonio José Hoyo Alcoba, al si 
tío de la Lanchuela, término municipal 
de Alcaudete, cuyo robo existen moti 
vos para suponer lo verificó un tal Jo 
sé, que parece Ílaraarse Ramírez Pérez, 
hijo de Fraocieco, de oficio molinero, 
cuyas demás señas se ignoran, por cu
yo robo instruyo diligencias, cu las 
que he acordado l.brar el presente, en
cargando á todas las autoridades, civi
les y militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca de los ob
jetos robados y á la captura y remi
sión á este Juzgado dal José Ramírez 
Pérez, ó de la persona en cuyo poder 
se encuentren dichos objetos, si no 
jualtfican su legítima procedencia.

Dado en Alcalá la Real á once de 
Noviembre de mil ochocientos noven
ta y dos.—Alberto Vela y López.- Por 
mandado de 8. S , José Laguna.

Efectos robados
Un par de botas de guarnición ne

gra, con cañas de tela, punteadas y 
punta cortada.

Una capa de paño negro, con vuel
tas de pelo á cuadros en colores rosa

y blanco; las segundas vueltas azulea,’ 
la esclavina forrada con tela negra de 
seda y toda ribeteada con una trenzi 
estrecha de seda; en el cuello tiene do3 
botones negros, siendo dicha o^P® 
nueva.

Mn Giectii de eonActoB
DE HINOJOSA

Núm. 761

EDICTO UE PRIMERA SUBASTA

D. Antonio Luis Fernández Villarreal, Agente ejecutivo de esta zona.
Hago saber: que en virtud de providencia dictada fecha 3 de Noviembre! 

en los expedientes que se aiguou contra los contribuyentes vecinos da esta vhJ®i 
por débitos de contribución territorial é industrial, correspondiente al año 6C0' 
nómico de 1890 á 91, se sacan á pública subasta, por primeia vez, los bienes lU' 
muebles embargados á los mismos, que se detallan á continuación:

DEBITO 1 
por principal, I 

recargos , 
y costas

Pesetas Ctmos.

202

168

16

43

39

69

40

75

87

DESCRIPCION DE LAS FINCAS

y nombres de los contribuyentes

Valor por el gu» 
resultan 

capiteli^^^^
Pe86t¿Ct^

; D. Bartolomé Escudero.—Doa casas en la calle 
Calvario, números 1.“ y 42,

j D, Andrés Orellana y Amor.—Cuarenta y cua
tro fanegas de tierra al sitio de la Antigua, de este' 
término.

t D, Blas García Cano.— Una casa calle Tejera, 
número 6,

D. José Peñalta Ramos. —Dos fanegas de tierra 
en la Cruz de Aguado.

D. Antonio Fernández Arellano.—Cuatro fane
gas de tierra en la ídem id.

175

2020

200

60

160

La subasta tendrá lugar en el local dtd Pósito, el día diez y ocho í®^:. 
viembre, á las once de la mañana, bajo los tipos que quedan expresados, e^® 
tiéndüBB posturas que cubran las dos terceras partes de las capitalizaciones-

Para cooooimiento del deudor y de los licitadores ae advierte:
1 .’ Que el dueño puede librar los bienea pagando el principal y costas h® 

ta el momento de celebrarso el remate, quedando también la venta irrevoca® /
2 .’ Que será postura admisible la que cobra las dos terceras partas del7 

loi líquido fijado á los bienes. ,,
3 ," Que los títulos do projuedad estarán da manifiesto en la oficina de ®® 

Agencia si el deudor los presentase, sin poderse exigir otros, y si so careoies® 
ellos se suplirá sn falta en la forma quo prescribe la regla 5.* del art. 42 del r 
glameuto de la Ley Hipotecaria por cuenta del r matante, al cual se lo de90® 
tarán después dei precio del remate los gastos que haya anticipado.

4 ® Que el que resulto rematante se obliga á entregar en el acto de ]^^ . 
basta el importe del principal, recargos y costas dal procedimiento ejecutivo) ^_^ 
hasta el completo precio del remate, antes del otorgamiento do Ia escritura, 
gúu disponen los artículos 37 y 39 de la laatruoción de 12 de Mayo de ^^r^jj 

Lo que so anuncia al público ea cumplimiento de lo dispuesto en el ®^*’® 
artículo 37.

Hinojosa à 3 do Noviembre de 1892.—Antonio Luis Fernández.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

En este día han ingresado en la Ca
ja de Ahorros 11.863 pesetas, por 125 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
12, y se han satisfecho 10.100'11 pese
tas, á solicitud de 49 imponentes, 12 de 
ellos por saldo.

Córdoba 13 de Noviembre do 1892.- 
El Director, P. 0 , Manuel Anguita.

ANUÍAS

Guías de caballerías
Se venden en la imprenta del 

DIAJHOj Deirados 18.

X^ilíacioneS _
Se hallan de venta en la imp^ 

ta del DIARIO DE CORDOBA’ 

Letrados 18.

TIMBRES DEL ESTADO
El modelo oficial de las cueP 

tas mensuales que deben ^®^jg 
los administradores subalternos 
rentas, se halla de venta en b^ 
prenta del DIARIO DS C0¿i' 
DOBA, Letrados 1'^.

(MPBENTA DEL LTAIIIO PH CÓBD^®*
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